
12547 ORDEN de 10 de abril de. 1978 por la que se 
conceden a «Manufacturas Canarias Reunidas, So
ciedad Anónima» (MACRESA), los beneficios fis
cales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 484/1969, de 27 de marzo, modificado 
por el Decreto 1560/1972, de 8 de junio, declaró como zona de 
preferente localización industrial las islas Canarias, estable
ciendo la concesión de beneficios fiscales, conforme a lo pre
visto en el artículo 3.° do la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria y Energía, en Orden de 4 de 
marzo de 1978, aceptó la solicitud formulada por la Empresa 
«Manufacturas Canarias Reunidas, S. A.» (MACRESA), para 
la ampliación de su industria de fabricación de productos ter
moplásticos en Las Palmas de Gran Canaria (Gran Canaria), 
expediente IC-89, clasificándola en el grupo B, a efectos de los 
beneficios que se expresan, en el anexo de la Orden de 8 de 
mayo de 1976, por la que se convocó el oportuno concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, do conformidad con lo establecido en el artículo 6.o 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 8.° 
del Decreto 484/1969, modificado por el Decreto 1560/1972, de 
8 de junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a [as disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las especificas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1965, se otorgan a la Empresa «Manufacturas Canarias 
Reunidas, S. A.» (MACRESA), incluida en la zona de preferente 
localización industrial de las islas Canarias, y por un plazo de 
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

b) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

c) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo dei primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho a
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determi
nación de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 15/1963,
conforme a lo establecido en dicho precepto y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 12 del Decreto 484/1969, de 27 de 
marzo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

12548 ORDEN de 10 de abril de 1978 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los bene
ficios fiscales de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre 
ciembre. 

Ilmo. Sr.: El Decreto 484/1969, de 27 de marzo, modificado 
por el Decreto 1560/1972, de 8 de junio, declaró cómo zona 
de preferente localización industrial fas islas Canarias, esta
bleciendo la concesión de beneficios fiscales, conforme a lo 
previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

El Ministerio de Industria, en Orden de 4 de marzo de 1978, 
aceptó las solicitudes formuladas por las Empresas que al 
final se relacionan clasificándolas en el grupo A, a efectos 
de los beneficios que se expresan en el anexo de la Orden 
de 8 de mayo de 1978, por la que se convocó el oportuno 
concurso.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el artículo 8.° 
del Decreto 484/1969, modificado por el Decreto 1560/1972, de 
8 de junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo a las especificas del régimen que se deriva 
de la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo

de 1965, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan, 
incluidas en [a zona de preferente localización industrial de 
las islas Canarias, y por un plazo de cinco años, contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente Orden, los 
siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

b) Reducción del 95 por loo del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril.

c) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de esti
mación directa o estimación objetiva singular en la determi
nación de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a 
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/ 
1963, conforme a lo establecido en dicho precepto y de acuerdó 
con lo previsto en el artículo 12 del Decreto 484/1969, de 27 de 
marzo.

Relación que se cita

Empresa «Productos Alimenticios Canarias, S. A.» (PRO
DAL.CA ESPAÑA, S. A.), para la instalación de una industria 
do fabricación de patatas prefritas congeladas en El Rosario 
(Santa Cruz de Tenerife), expediente IC-83.

Empresa «Braulio Bello Melian», para la instalación de una 
industria frigorífica para productos perecederos en La Laguna 
(Tenerife), expediente JC-86. No se le conceden los beneficios 
de ios apartados A) y B) del número primero de esta Orden, 
relativos a cuota de Licencia Fiscal e Impuesto Genera] sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
por no haber sido solicitados

Empresa «Conservas Garavilla, S. A.», en nombre de Socie
dad a constituir, para la instalación do una industria do fabri
cación de conservas de pescado y harinas en el polígono de 
«Arinaga» en Las Palmas de Gran Canaria (Gran Canaria), 
expediente IC-87.

Empresa Cooperativa del Mar «Fuertepesca», para la insta
lación de una cámara frigorífica y cámaras de hielo en Puerto 
del Rosario, Fuerteventura (Gran Canaria), expediente IC-88.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

12549 ORDEN de 10 de abril de 1978 por la que se 
conceden a la Empresa «Iberofón, S. A.», los bene
ficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de] Ministerio de Industria y 
Energía de fecha 30 de diciembre de 1977, por la que se declara 
a la Empresa «Iberofón, S. A.», comprendida en el sector fabri
cante de aparatos y equipos electrónicos y de sus componentes, 
al amparo del Decreto 2593/1974, de 20 de julio, para llevar 
a cabo la ampliación de sus instalaciones sitas en Coslada 
(Madrid), avenida Fuentemar, 35, dedicadas a la fabricación 
de equipos de regulación y control, según los planes de expan
sión aprobados por la Dirección General de Industrias Siderome
talúrgicas y Navales con fecha 17 de junio de 1977.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artícullo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Decreto 2593/1974, 
de 20 de julio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Iberofón, S. A.», por el período compren
dido entro la fecha de publicación de la presente Orden y el 
día 1 de julio de 1982, ambas fechas inclusive, los siguientes 
beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones.


